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Servicio Provincial de Recaudación
ZONA PRIMERA Núm. 74.668
Don Ramiro Gil Oliván. jefe del Servicio de Recaudación de la Diputación 

Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que m'e hallo instruyendo en esta Zona de Recaudación, contra los deudores 
que al final se relacionan, por débitos cuyos conceptos, periodos e importes 
se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos motivos 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria a cancelar los débitos que se 
persiguen en este expediente o que señale su domicilio o el de la persona que 
debe representarle, para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en 
el procedimiento, dentro del plazo de ocho dias, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo sin personarse el interesado se 
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
comparecer, conforme al apartado 6 del articulo 103 del Reglamento 
General de Recaudación.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edicto que se 
publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, el resorero dictó en su día la siguiente
«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artículos 104, 

105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos 
débitos, años y conceptos figuran en la relación final, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento General de Recaudación, para 
que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se continuará el procedimiento con embargo de sus bienes hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabrá recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente de la notificación, y ante el mismo órgano 
que la dictó.

Posteriormente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses, a contar de la recepción de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, de ser expresa.

En el plazo de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso 
de reposición, si no se le notifica resolución expresa de éste. Ello sin perjuicio 
de ejercitar cualquier otro que se considere conveniente.

Ha de advertirse que la interposición de recurso no implica la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que sea acordado con los requisitos 
y garantías establecidos en el articulo 14 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. - El jefe del Servicio. Ramiro Gil 
Oliván.
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Relación que se cita

Contribuyeme e importe

Municipio de Riela
— Concepto: Arbitrios municipales, año 1986.
Alba Fernández, Luis. 3.510.
Artero, Luis-Miguel. 1.248.
Carabantes Romeo, Angel. 1.562.
Carnicer Gil, Manuel. 1.250.
Diez Lacarta, Joaquín. 35.447.
Embid Sanz, Joaquín. 709.
Ferrcr Lausin, Francisco. 1.596.
García Hueso, Mariano. 3.904.
Giménez Giménez, Antonio. 1.250.
Gracia Marín, Serafín. 1.443.
Guerrero Diez, José. 2.311.
Gutiérrez Lausin, Agustín. 9.810.
Hidalgo Hidalgo, Antonio. 1.250.
Ibáñez Traín, Gaspar. 3.216.
Iranzo Hernández, Pascual. 1.250.
Julián Baquedano, Juan-Carlos. 7.020.
Marquina Urrea, Gil. 780.
Mateo Lahuerta, Manuel. 1.775.
Moreno Sáez, Carmelo. 8.736.
Moreno Sánchez, Martina. 600.

Municipio de Cetina

Concepto: Arbitrios municipales, año 1986.
Burgos Martínez, Modesto. 1.200.
Donoso Muela, Benito. 12.012.
Navarro Martínez, Joaquín. 1.200.

SECCION SEXTA
ONTINAR DE SALZ Núm. 72.930

Esta Junta vecinal, en sesión de 8 de noviembre de 199!, aprobó 
inicialmente las ordenanzas que han de aplicarse en el año 1992, las cuales 
fueron expuestas al público durante el plazo reglamentario, según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 268, de 22 de noviembre 
de 1991, y otros medios de costumbre, sin que se formulara ninguna 
reclamación ni observación, por lo que se eleva a definitiva dicha aprobación 
por disposición del propio acuerdo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 
procede mediante el presente anuncio:

1.9 A la publicación del texto integro de las mismas a continuación de 
este anuncio.

2.9 Junto con las ordenanzas que con el texto integro se publican al 
final, hizo suyas y aprobó igualmente las siguientes:

Ordenanza fiscal de gestión, recaudación e inspección.
—Contribuciones especiales.
Dichas ordenanzas fueron publicadas en. el Boletín Oficial de la 

Provincia número 235. de 11 de octubre de 1989, comenzando el plazo para 
la interposición de los oportunos recursos contra todas o cualquiera de ellas 
a partir del día siguiente a este anuncio.

Ominar de Salz, 31 de diciembre de 1991. — El alcalde.

Disposiciones comunes a todas las ordenanzas municipales

Primera. Las presentes ordenanzas municipales de esta entidad local 
regirán a partir de la fecha que se prevea en cada una de ellas, y seguirán 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Segunda. La obligación de contribuir es siempre general, en los límites 
previstos en cada una de ellas, y no podrán concederse otras exenciones que 
las taxativamente previstas y autorizadas en las disposiciones legales vigentes.

Tercera. Salvo lo que especialmente resulte de cada ordenanza, las 
tasas se devengarán desde que se inicie la prestación del servicio o se realice 
la actividad, y desde que se conceda la utilización privativa o el aprovecha
miento especial, pero la entidad local podrá exigir el depósito previo de las 
tarifas correspondientes.

Las bajas que se produzcan en los tributos de percepción regular y 
periódica causarán efectos a partir del mes, cuatrimestre o año siguiente a 
su presentación, según los plazos en que, con ai reglo a las ordenanzas, se 
devenguen aquéllos.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos precedentes, las altas y bajas 
podrán causar efecto en fechas distintas a las establecidas si el interesado 
acreditara suficientemente que procede la aplicación de las mismas.

Cuarta. Los llamados a contribuir por las tasas, precios, impuestos y 
contribuciones especiales que regulan las presentes ordenanzas, y, en 
general, los obligados de algún modo por ellas, se ajustarán en todo a lo 
dispuesto en las mismas.

Serán responsables del pago de las exacciones, directamente, las 
personas que solicitan la licencia o servicio, y, subsidiariamente, las que se 
hayan beneficiado con el aprovechamiento, servicio, obras, instalación, acto 
imponible, etc.

Los adquirentes de bienes o actividades, de los que exista deuda 
tributaria por aplicación de alguna de las exacciones reguladas en estas 
ordenanzas, responderán con ellos, por derivación de la acción tributaria de 
ios bienes e instalaciones en relación con las exacciones previstas en las 
ordenanzas.

Igualmente, la entidad local podrá solicitar la anotación en el Registro 
de la Propiedad.

Quinta. Las exacciones exigióles por aprovechamientos o servicios de 
utilización o prestación continuada serán, para cada período, las que 
devenguen conforme a las ordenanzas y tarifas vigentes en los mismos.

Sexta. El período voluntario de pago de los tributos municipales será 
el que para cada uno de ellos se halle establecido en los preceptos legales que 
los regulen; en defecto de disposiciones de orden general que lo establezcan, 
el que señale la ordenanza respectiva, y, en otro caso, el que señale la entidad 
local.

Séptima. La presentación de declaraciones tributarias y la realización 
de ingresos fuera de plazo, sin requerimiento previo, comportará el abono 
del interés de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieren ser 
exigibles por las infracciones cometidas. De igual modo se exigirá dicho 
interés en los supuestos de fraccionamiento o aplazamiento, suspensiones de 
ingresos y prórroga.

Para todos los efectos contributivos que señalen las vigentes ordenanzas, 
las fincas urbanas de Ominar de Salz se dividen en cuatro categorías: 
residenciales, especiales, primera categoría y segunda categoría, sin perjuicio 
de que reciban un tratamiento especial los locales industriales.

Residenciales. — Se considerarán residenciales aquellas fincas urbanas 
que disponen de más de 500 metros cuadrados de superficie y su ocupación 
no es continuada (los propietarios no figuran inscritos en el padrón 
municipal).

Especial. — Se considerarán especiales aquellas fincas urbanas que 
disponen de más de 250 metros cuadrados de superficie y su ocupación no 
es continuada (los propietarios no figuran inscritos en el padrón municipal).

Primera categoría. — Se considerarán de primera categoría aquellas 
fincas urbanas que disponen de más de 250 metros cuadrados de superficie 
y su ocupación es continuada (los propietarios figuran inscritos en el padrón 
municipal).

Segunda categoría. — Aquellas fincas urbanas que disponen de una 
superficie de 150 metros cuadrados.

Octava. En todas las concesiones que la entidad local otorgue para el 
aprovechamiento de la vía pública, ésta se reserva siempre la facultad de 
decretar la caducidad de las mismas, cuando entienda que el interés general 
asi lo aconseja, sin que el interesado tenga derecho, en este caso, a 
reclamación alguna ni a petición de perjuicios.

Novena. La entidad local podrá acordar conciertos sobre el pago de las 
exacciones que sean susceptibles de ello, con arreglo a las normas estipuladas 
en la vigente Ley de Régimen Local. ,

Décima. En toda concesión otorgada por la entidad local, ésta tendrá 
derecho a inspección, a fin de comprobar en cualquier momento la 
conformidad de aquélla con la realidad.

Undécima. Con carácter general, a la Inspección de Rentas y Exacciones 
le corresponderá la comprobación e investigación de los supuestos de hecho, 
y determinación y cuantificación de bases imponibles, cuando por su 
indeterminación fuere preciso, y la emisión de informes previos a la 
adopción de acuerdos en materia de infracciones y sanciones.

Duodécima. Los casos no previstos en cualquiera de las ordenanzas 
siguientes serán resueltos por acuerdo de la Alcaldía, previo informe de la 
Comisión de Hacienda.

Decimotercera. Toda persona que esté sujeta al pago de cualquier 
exacción de las comprendidas en las presentes ordenanzas, o que pueda 
estarlo, tendrá derecho a acudir a las oficinas de la entidad local a fin de que 
le manifiesten sus obligaciones tributarias, sin que la administración pueda 
eludir el informe, debiendo expedir al respecto el correspondiente justificante 
al interesado de lo informado.

Las contestaciones no tendrán el carácter de actos administrativos, pero 
siempre que no haya cometido falsedad ni omisión en la relación de los 
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elementos contributivos no podrá exigirse responsabilidad alguna al particular 
que viniera tributando con arreglo a las instrucciones que se le hubieren dado 
por escrito o verbales.

Decimocuarta. En materia de infracciones y sanciones tributarias se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza general de gestión, recaudación e 
inspección y en la Ley General Tributaria.

Decimoquinta. Sin perjuicio de la imposición de las multas que 
proceden, la omisión de las declaraciones obligatorias por precepto de la ley 
y orden autorizará a la entidad local para lijar por estimación las cifras 
omitidas, en cuanto fueran indispensables para la exacción del gravamen 
correspondiente.

Decimosexta. Contra los acuerdos que se dicten en los expedientes de 
infracciones y sanciones tributarias procederán los mismos recursos y en 
idénticos plazos que en materia de reclamación sobre aplicación y efectividad 
de exacciones municipales.

Decimoséptima. En todas las liquidaciones que se practiquen por 
aplicación de las tarifas consignadas en las ordenanzas de exacciones 
municipales se suprimirán las fracciones inferiores a 1 peseta, redondeándose 
el importe de aquéllas por exceso o defecto a pesetas enteras.

Decimoctava. Las presentes disposiciones comunes comenzarán a 
regir a partir del I de enero de 1992 y seguirán en vigor mientras no se 
acuerde su modificación o derogación.

Decimonovena. La presente disposición común fue aprobada el 8 de 
noviembre de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

De protección de la naturaleza 
y uso de zonas verdes de Ontinar de Salz

Capítulo primero 
Definición, contenido y alcance

Articulo 1.9 Quedan protegidos por esta Ordenanza los espacios 
naturales, zonas verdes, plantas ornamentales, árboles y arbustos situados 
en espacios de propiedad municipal, como jardines, parques, cunetas, 
arcenes, calles, rondas, plazas y en todas las áreas donde la entidad local 
menor de Ontinar de Salz pueda ejercer sus competencias propias a aquellas 
que se deriven de la legislación vigente.

Art. 2.Q La presente Ordenanza determina y normaliza el uso de los 
espacios libres y zonas verdes definidos en el artículo anterior, que han de 
regir dentro del término municipal de la entidad local menor de Ontinar de 
Salz.

Art. 3.o En toda actividad que se efectúe en zonas verdes y espacios 
naturales que contengan elementos comprendidos en el articulo 1 .o, deberán 
cumplirse, además de las presentes ordenanzas, las dictadas por los demás 
servicios municipales en las partes que afecten a los mismos, asi como las 
leyes que afecten al medio ambiente y los espacios naturales.

Capitulo 11
Uso de zonas verdes

Articulo 1 o Todos los ciudadanos tienen derecho al uso y disfrute de 
las zonas verdes y elementos naturales ubicados en terrenos públicos, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ordenanza y demás disposiciones 
aplicables.

Art. 2.e Los lugares a que se refiere la presente Ordenanza, en los cuales 
se hallarán plantas, muebles e inmuebles de ornamentación y embellecimientos, 
por su calificación de bienes de dominio público, no podrán ser objeto de 
privatización de su uso en actos organizados o espontáneos que, por su 
finalidad, contenido, características ó fundamenteo presupongan la utilización 
de tales recintos. . .

Art. 3.9 Con fines particulares, en detrimento o deterioro de su propia 
naturaleza y destino. Cualquier acción que se ejerza en este sentido deberá 
estar autorizada por el organismo público competente; en caso contrario, el 
causante de la acción, haya supuesto o no deterioro en los bienes de derecho 
público, será sancionado con arreglo a lo que determinan estas ordenanzas.

Art. 4.9 Cuando por motivos de interés se autoricen en dichos lugares 
actos públicos o acciones particulares, se deberán tomar las medidas 
previsorias necesarias para que tales actos o acciones no causen daño alguno, 
ni en plantas ni en muebles o inmuebles urbanos. En todo caso, tales 
autorizaciones deberán ser solicitadas con antelación suficiente y por escrito 
para adoptar las medidas precautorias suficientes y exigir las garantías 
necesarias. . .

Art. 5.9 Los usuarios de las zonas verdes y del mobiliario urbano 
instalado en las mismas deberán cumplir las instrucciones que sobre su 
utilización figuren en los indicadores, anuncios, rótulos, bandos, señales, así 
como lo que emane de las presentes ordenanzas. En cualquier caso deberán 
atender las indicaciones que formulen los funcionarios o personal que se 
encuentre al servicio de la entidad local menor de Ontinar de Salz.

' Art. 6.9 Con carácter general, para la buena conservación y manteni
miento de las diferentes especies vegetales de las zonas verdes, no se 
permitirán los siguientes actos:

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.
b) Caminar por zonas ajardinadas acotadas.
c) Pisar el césped de carácter ornamental, introducirse en el mismo y 

utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre él.
d) Cortar flores, ramas o especies vegetales.
e) Talar o apear árboles situados en espacios públicos sin la autorización 

municipal expresa.
f) Podar, arrancar o partir árboles, pelar o arrancar sus cortezas, clavar 

puntas, atar a los mismos columpios, escaleras, herramientas, soportes de 
andamiaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o cualquier otro elemento, 
trepar o subir a los mismos.

g) Depositar, aun de forma transitoria, materiales de obra sobre los 
alcorques de los árboles, o verter en ellos cualquier clase de productos.

h) Arrojar en zonas verdes basuras, residuos, cascotes, piedras, papeles, 
plásticos, grasas o productos cáusticos o fermentables o cualquier otro 
elemento que pueda dañar las plantaciones.

i) Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares que no estén 
expresamente autorizados y no tengan instalaciones adecuadas para ello.

Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos de correa, 
salvo en las zonas debidamente acotadas para ellos, circulando por las zonas 
de paseo de los parques, evitando causar molestias a las personas, acercarse 
a los juegos infantiles, penetrar en las praderas de césped, en los macizos 
ajardinados, en los estanques o fuentes, y espantar a las palomas, pájaros 
y otras aves.

Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones en los lugares 
apropiados y siempre alejados de los de ubicación de juegos infantiles, zonas 
de niños, etc.

El propietario del perro será responsable de su comportamiento, de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Las caballerías circularán por los parques y jardines públicos en aquellas 
zonas especialmente señaladas para ello en que esté permitido o en las que 
se acoten para realizar actividades deportivas organizadas por el Ayun
tamiento.

Art. 7.9 La protección de la tranquilidad y sosiego que integran la 
propia naturaleza de las zonas verdes, exige que:

a) La práctica de juegos y deportes se realizará en las zonas específi
camente acotadas cuando concurran las siguientes circunstancias:

1.9 Puedan causar molestias o accidentes a las personas.
2.9 Puedan causar daños y deterioros a plantas.
3 .Q Impidan o dificulten el paso de personas o interrumpan la cir

culación.
4 .9 Perturben o molesten de cualquier forma la tranquilidad pública.
La instalación de cualquier clase de industrias, comercios, restaurantes, 

venta de bebidas o refrescos, helados, etc., requerirá autorización o 
concesión administrativa de la entidad local menor, obtenida con la 
tramitación que la normativa aplicable disponga en cada caso concreto.

Los concesionarios deberán ajustarse estrictamente al alcance de su 
autorización, siendo responsable de sus extralimitaciones e incumplimiento 
de las mismas.

b) Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto, no se 
permitirá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal efecto 
habilitados, practicar camping o establecerse con alguna de estas finalidades, 
cualquiera que sea el tipo de permanencia.

Art. 8.9 En las zonas verdes no se permitirá:
a) Lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de ellas y tomar agua 

de las bocas de riego, salvo autorización señalizada.
b) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, soportes 

de alumbrado público o en cualquier elemento existente en los parques y 
jardines.

c) Instalar cualquier tipo de modalidad publicitaria.
d) Realizar en sus recintos cualquier clase de trabajos de reparación de 

automóviles, albañilería, jardinería, electricidad, etc., y si se trata de 
elementos propios del parque o de instalaciones de concesionarios, se 
requerirá la preceptiva autorización del Ayuntamiento.

Art. 9.9 El mobiliario urbano existente en los parques, jardines y zonas 
verdes, consistente en bancos, juegos infantiles, papeleras, fuentes, señalización, 
farolas y elementos decorativos como adornos, estatuas, etc., deberá 
mantenerse en el más adecuado y estético estado de conservación. Los 
causantes de su deterioro o destrucción serán responsables no sólo del 
resarcimiento del daño producido, sino que serán sancionados administra
tivamente de conformidad con la falta cometida. Asimismo serán sancionados 
los que haciendo uso indebido de tales elementos perjudiquen la buena 
disposición y utilización de los mismos por los usuarios de tales lugares: a 
tal efecto, y en relación con el mobiliario urbano, se establecen las siguientes 
limitaciones:
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a) Juegos infantiles. Su utilización se realizará por los niños con 
edades comprendidas entre 3 y 12 años.

b) Papeleras. Los desperdicios o papeles deberán depositarse en las 
papeleras a tal fin instaladas. Los usuarios deberán abstenerse de toda 
manipulación sobre las papeleras, moverlas, volcarlas y arrancarlas, así 
como de hacer inscripciones en las mismas, adherir pegatinas u otros actos 
que deterioren su presentación.

c) Fuentes. Los usuarios deberán abstenerse de realizar cualquier 
manipulación en las cañerías y elementos de la fuente que no sean las propias 
de su funcionamiento normal, asi como la práctica de juegos en las fuentes 
de beber. En las fuentes decorativas, surtidores, bocas de riego, etc., no se 
permitirá beber, utilizar el agua de las mismas, bañarse o introducirse en sus 
aguas, practicar juegos, asi como toda manipulación de sus elementos.

d) Señalización, farolas, estatuas y elementos decorativos. En tales 
elementos de mobiliario urbano no se permitirá trepar, subirse, columpiarse 
o hacer cualquier acción o manipulación sobre estos elementos de mobiliario 
urbano, así como cualquier acto que ensucie, perjudique o deteriore los 
mismos.

Art. 10. Valoración de árboles.—Cuando por daños ocasionados a un 
árbol resultase éste muerto o fuese necesario suprimirlo, la entidad local 
menor, a efectos de indemnización, y sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, valorará el árbol siniestrado en todo o parte, según las normas 
citadas por ICONA en su “Boletín de la Estación Central de Ecología", 
vol. IV, núm. 7.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Artículo l.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, todos ellos de 
la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.9 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 

del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las actividades y 
situaciones domiciliarias.

2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 
tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobce las personas que poseen u 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa anual:

-Chalets residenciales, 9.783 pesetas.
—Viviendas categoría especial, 6.522 pesetas.
—Viviendas primera categoría, 4.821 pesetas.
—Viviendas segunda categoría, 3.261 pesetas.
—Bares, tiendas, oficinas, etc., 9.783 pesetas.
Art. 5.9 Cada grupo' que establece el articulo 4.9 se determinará por la 

disposición común a todas las ordenanzas municipales.
Art. 6.9 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 

respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en el momento del alta, la tasa procedente.

Art. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por cuatrimestres.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. II. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, 
en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 13. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que. con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5 ,

Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal

Articulo 1,9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido esta entidad local el 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen v tarifas

Art. 3.9 I. Como base del gravamen se tomará la vivienda o local 
respectivo. 1

2. Cada vivienda o local se determinará por la disposición común a 
todas las ordenanzas municipales.

Art. 4.9 Tarifas (anuales): *
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— —Chalets residenciales, 9.435 pesetas.
—Viviendas categoría especial, 6.285 pesetas.

s se —Viviendas primera categoría. 4.653 pesetas, 
icio —Viviendas segunda categoría, 1.047 pesetas.

—Bares, tiendas, oficinas, etc., 1.047 pesetas. 
ario
las Exenciones

Art. 5.2 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 

nt0 aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
nte exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 

de seguridad y defensa nacional.
2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 

admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

' Administración y cobranza

ad, Art. 6.° La tasa por prestación del servicio de alcantarillado se 
los devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
que de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por cuatrimestres.
i la Art. 7.2 La entidad local notificará el pago de la correspondiente tasa 

" mediante bandos municipales.
irá, Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último dia 

laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente.
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.2 1. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán 
íes efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
nto entidad local se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
ón, correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de: 
^ey a) Los elementos esenciales de la liquidación.
bi- b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
2. No será admisible la alegación de que pisos, viviendas, locales, etc., 

■da Permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente 
en " tasa‘

iya Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por e. procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 

92, de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
su Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
iré asi corno Ia8 sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 

sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley 

' General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

de Art |2. sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
re, facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
l°s el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
ste aumentado el coste de vida.
de

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

de i modificación o derogación.

ies * Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

:rá
ORDENANZA FISCAL NUM. 6

° Tasa por cementerios municipales 
el

Fundamento legal y objeto

Artículo I.0 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
, la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 

:al y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos
’ de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 

a término municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales. 
i

Obligación de contribuir

Art. 2.2 I. Hecho imponible. — Lo constituye la prestación de los que 
se detallan en la tarifa de esta exacción.

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuir al 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódicamente 
cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores o personas que les representen.

Bases y tarifas

Art. 3.5 Las tarifas serán las siguientes:
Nichos permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo: Filas 

segunda y tercera, 50.247 pesetas, y filas primera y cuarta, 29.310 pesetas.
Art. 4.2 Otros servicios. — Se establecen unos gastos de enterramiento 

que si los realiza la entidad local ascenderán a la cantidad de 2.000 pesetas 
por nicho.

Administración y cobranza

Art. 5.2 Los nichos permanentes se concederán por un plazo de 
cincuenta años, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales, y no podrán ser renovados en el momento de la caducidad. En 
ningún caso representarán el derecho de propiedad que señala el artículo 348 
del Código Civil.

Art. 6.9 Transcurrido el plazo sin que se haya solicitado renovación se 
entenderá caducado. Los restos cadavéricos que hubiere en ellos serán 
trasladados a la fosa común y revertirán a la entidad local los derechos sobre 
tales nichos.

Art. 7.9 Los adquirentes de derechos sobre los nichos podrán depositar 
en los mismos todos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero 
sujetándose siempre a las reglas establecidas para cada caso y previo pago 
de los derechos correspondientes.

Art. 8.2 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.2 Los derechos señalados en la tarifa de los artículos 3.2 y 4.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Art. 10. No serán permitidos los traspasos de nichos sin la previa 
aprobación por la entidad local, debiendo interesarse el traspaso mediante 
solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente y el concesionario 
en prueba de conformidad. No obstante, todos los traspasos que autorice 
la entidad local se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos 
administrativos.

Art. 11. Cuando los nichos y todos los lugares dedicados a enterramiento 
sean descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o 
familiares o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de ruina, 
con los consiguientes peligros y mal aspecto, la entidad local podrá proceder 
a la demolición en el primer caso y a la retirada de cuantos atributos y objetos 
se encuentren deteriorados y abandonados en el segundo, sin que en ninguno 
de los dos supuestos pueda exigirsele indemnización alguna.

Art. 12. Respecto a las cuotas y recibos que resultasen incobrables se 
estará a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Art. 13. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el título 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Reserva de nichos *

Art. 14. Se admitirá reserva de nichos bajo las siguientes condiciones:
a) Solamente el pago del recibo dará derecho a la reserva del nicho,
b) Si la ocupación del nicho se produce dentro del año natural en que 

se expide la reserva no se verá alterado el precio del mismo para obtener la 
titularidad.

c) Si la ocupación se produce en años posteriores al que se hizo la 
reserva, para obtener la titularidad del nicho se precisará abonar la 
diferencia entre el coste de la reserva y el precio del nicho en el momento 
de ser ocupado.
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Infracciones y defraudación

Art. 15. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir ios infractores.

Revisión

Art. 16. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

Reglamento del servicio de suministro de agua potable a domicilio

Título primero
Disposiciones generales

Artículo 1 .Q El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las 
disposiciones de este Reglamento, redactado de conformidad con lo 
establecido en la legislación de régimen local y Ordenanza fiscal vigente.

Art. 2.9 El Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a 
domicilo a solicitud de los interesados, en las condiciones que este 
Reglamento establece.

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para 
el fin y en la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida; 
cualquier alteración somete al concesionario a las penalidades consignadas 
en este Reglamento.

Art. 3.9 Las concesiones se formalizarán en una póliza o contrato de 
adhesión, suscrita por duplicado, entre el concesionario y la Administración 
municipal. Innovaciones o modificaciones posteriores anularán la concesión 
primitiva y darán lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva 
póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte 
del servicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de 
acometida.

Art. 4.9 La firma de la póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus 
cláusulas, de las condiciones de la concesión y de este Reglamento, y en 
especial al pago de los derechos que correspondan según tarifas vigentes en 
el momento de la liquidación y al uso del agua para el fin y forma concedidos.

Art. 5.Q Los propietarios de los inmuebles son solidariamente respon
sables de los suministros de agua que se realicen a los mismos, aunque no 
hubieren sido solicitados ni consumidos por ellos.

Art. 6.9 En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes 
soliciten la concesión, éstos se obligan a comunicar a aquéllos la responsa
bilidad que adquieren, pudiendo el Ayuntamiento en cualquier momento 
exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo caso, el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
naturaleza, a su arbitrio, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas.

Título II
De las concesiones en general

Art. 7.9 La utilización del suministro de agua se hará tomando el 
abonado la que necesite, determinándose el volumen consumido mediante 
un aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del 
suministro, que siempre tendrá el carácter de precario para el usuario.

Art. 8.9 Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, por si y por cuantas personas se hallen 
en sus locales o viviendas, así como de todos los daños y perjuicios que 
cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servicio.

Art. 9.Q Si el abonado no reside en esta localidad deberá designar 
representante en la misma para cuantas notificaciones, relaciones en general, 
incluso económicas de pago de recibos, entre él y este Ayuntamiento, den 
lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

Art. 10. Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o 
parcela con una vivienda serán de media pulgada de diámetro. En caso de 

que la finca a abastecer cuente con más de una vivienda o local, el diámetro 
aumentará proporcionalmente. También proporcionalmente aumentará el 
importe de los derechos a abonar.

No obstante, y aun en el caso de una sola vivienda o local, el 
Ayuntamiento, previa petición del interesado, podrá conceder toma superior 
si las posibilidades del servicio lo permiten, previo pago de la cuota que 
proporcionalmente corresponda.

Art. II. Las concesiones serán por tiempo indefinido, siempre y 
cuando el concesionario cumpla ¡o señalado en la Ordenanza, presente 
Reglamento y especificado en póliza; por su parte el abonado puede, en 
cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con anticipación 
de quince días a la fecha en que desee termine. Llegada la misma se procederá 
al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará 
por terminada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de 
agua aneja a la concesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas, el Ayuntamiento 
podrá acordar la concesión del servicio por una sola toma y un solo 
contador, sin perjuicio de los divisionarios que deseen colocar, por su cuenta 
y riesgo, los copropietarios.

Lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro 
por una sola toma y contador.

En uno u otro caso, todos los copropietarios serán solidariamente 
responsables de todo el suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine 
el agua, en los siguientes grupos:

1. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan 
piscina y/o jardín. .

2. Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y similares).
5. Usos oficiales.
6. Servicios que, siendo de competencia municipal, tengan carácter 

obligatorio en virtud de precepto legal o por disposición de reglamentos u 
ordenanzas, asi como aquellos otros que se vean provocados por los 
interesados o que en especiales circunstancias redunden en su beneficio, 
ocasionarán el devengo de la tasa aun cuando no hubieran sido solicitada 
la prestación de éstos por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se 
dan en agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como 
son la bebida, la preparación de alimentos y la limpieza personal y 
doméstica; también se considera dentro de este grupo lo gastado para riego 
de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local 
que no tenga la consideración de vivienda, cualquiera que sea la actividad 
o industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, 
no solamente las instalaciones en locales o establecimientos independientes, 
sino aquellas industrias domiciliarias instaladas en las propias viviendas, así 
como también los de carácter agropecuario: establos, vaquerías, lecherías, 
etcétera.

En este último caso las concesiones para usos industriales llevarán 
comprendida implícitamente otra concesión para los domésticos propios del 
establecimiento o vivienda en que se ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales 
o domésticos, el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones 
y colocar contadores independientes, o por una sola instalación y contador 
deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán dadas por casos 
muy determinados y suficientemente justificados, en caso de urgencia, 
fijándose en cada caso concreto las condiciones de la misma. Unicamente 
en estos casos, y cuando la utilización vaya a ser por seis días o menos, podrá 
concederse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas sobre 
limitadores, llaves, etc., que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del 
derecho del usuario a colocar contador o del Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera 
otros de competencia municipal que se presten directamente por el 
Ayuntamiento o por terceras personas o entidades que realicen servicios de 
la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso 
concreto, atendiendo a la forma y finalidad del servicio, la calificación del 
mismo, condiciones de la concesión, asi como la tarifa aplicable.

Título 111
Condiciones de la concesión

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepción hecha en el artículo 16.
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Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos 
de los que comprenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, 
la cesión gratuita o la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de 
calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa 
para el suministro a la red general. Cada toma tendrá una llave de paso 
situada en el exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica con 
buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual 
penetre la cañería y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que el interesado pueda disponer de un 
duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo 
el edificio, de acuerdo con el artículo 12. La toma particular de cada vivienda 
deberá reunir las mismas condiciones; en todo caso, los contadores, con sus 
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de 
cada usuario, estarán de tal forma que su inspección y lectura pueda hacerse 
sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas 
por el Ayuntamiento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general 
a la entrada de la urbanización, sin perjuicio de instalar la Comunidad de 
propietarios, por su cuenta y riesgo, los contadores individuales para cada 
parcela o finca que constituya la urbanización, debiendo pagar cada uno los 
derechos de acometida que le correspondan.

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el 
abonado o usuario, siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el 
Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados 
oficialmente por personal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido 
previamente por la Delegación de Industria y vengan precintados por la 
misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en 
toda la red, variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones 
por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera 
otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación alguna en 
concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea 
cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que 
en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a título de 
precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido y/o lectura del contador, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por 
escasez, las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se 
restringirá el servicio.

Título IV
Obras e instalaciones, lecturas e inspección

Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes 
tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones 
y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas como en 
fincas particulares, y ningún abonado puede oponerse a la entrada a sus 
propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, ajuicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y 
a la posible existencia de injertos o derivaciones no controlados, usos 
distintos del solicitado y defraudaciones en general.

En casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el 
suministro, y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la inspección 
y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieran 
causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, 
de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.

Art. 26. Las obras de acometida a la red general, suministro y 
colocación de tuberías, llaves y piezas para la conducción del agua hasta el 
contador, se harán por el personal municipal y bajo su dirección técnica y 
a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar los materiales 
y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y 
normas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el 
concesionario libremente, aunque el Ayuntamiento pueda dictar normas de 
carácter general para seguridad y buen funcionamiento del servicio. En todo 
caso, se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y disposiciones 
análogas. .

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios, que 
afecten o puedan afectar a la red general y sus tomas, serán solicitadas por 
escrito, con quince días de anticipación, siendo de cuenta del concesionario 
autorizado el coste de las mismas.

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua 
consumida, con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen 
las lecturas cuatrimestrales.

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviese cerrada la finca y fuere 
imposible llevarla a cabo, se le aplicará al concesionario el mínimo mensual 
indicado en la tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura, se facturarán los 
metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos ya 
facturados.

No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado en 
el exterior de la finca y cuya lectura pueda efectuarse sin necesidad de 
penetrar en la misma.

No obstante lo anterior, será facultad discrecional del Ayuntamiento 
aceptar que el concesionario pueda, bajo su responsabilidad, comunicar, 
antes de extender los recibos, la lectura que tuviera su contador, que no pudo 
ser leído por los empleados municipales, para facturar el consumo realizado. 
La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará a la 
alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida con 
arreglo a lo dispuesto en el Código Penal, sin perjuicio de las sanciones y 
reclamaciones que señala el presente Reglamento.

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente 
por los empleados municipales, quienes cuidarán bajo su prsonal responsa
bilidad que no se cometa ningún abuso.

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o 
lectura de contadores, anotándolos y firmando el libro correspondiente.

Al mismo tiempo que en el libro de lecturas, anotarán éstas en la cartilla 
que obrará en poder del usuario, y que le facilitará el Ayuntamiento, la que 
será puesta a disposición del empleado municipal por quien hubiere en la 
finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravío, inexactitud de 
las anotaciones, etc., hará fe plena la hoja de lectura del servicio municipal.

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se 
giren se comprobara que el contador estaba averiado, se requerirá al 
propietario para su inmediata reparación.

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo 
mínimo de siete días, y, caso de no hacerlo, se procederá sin más aviso ni 
requerimiento al corte del servicio. Mientras estuviere averiado se calculará 
el consumo en un promedio con el de los meses anteriores y, en su caso, con 
el de igual mes en el año inmediato anterior, multiplicado por 1,5.

En los casos de no reparar el contador averiado o sustituirlo por otro 
nuevo en el plazo que se fija anteriormente, se 1c cobraría el triple de lo que 
normalmente le correspondiera, según los párrafos anteriores, sin perjuicio 
de la facultad de cortar el suministro.

Art. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a solicitar de 
la Delegación de Industria, en cualquier momento, la verificación de los 
contadores instalados en sus domicilios.

En caso de un mal funcionamiento de un contador, comprobado por 
dicha Delegación, el Ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones 
oportunas, en más o menos, por los consumos realizados, tomando como 
base consumos anteriores del usuario o analógicamente con otros de 
características similares.

Art. 33. Todos los contadores que se coloquen para el control del 
suministro serán sellados y precintados por el personal encargado del 
servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún pretexto por
los abonados.

Título V
Tarifas y pago de consumos

Art. 34. Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondiente y 
deberán ser sometidas a la aprobación de los órganos que legalmente 
procede.

El impuesto del valor añadido (IVA) se añadirá y será siempre aparte de 
las tarifas que se aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar asi 
en los recibos.

Art. 35. El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez 
concedida y antes de efectuar la toma, pudiéndose exigir un depósito previo 
en efectivo. •

El cobro de los recibos se efectuará por presentación en el domicilio de 
los abonados.

El Ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas muunicipales o 
por ingreso en una cuenta corriente en bancos o cajas de ahorros.

Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en el periodo 
voluntario antes expresado, se cobrarán por via de apremio, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, con los recargos e intereses procedentes, 
una vez transcurridos seis meses sin que haya podido conseguirse su cobro 
a pesar de haberse intentado, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Art. 36. A la par que el cobro, por via de apremio, de acuerdo con el 
artículo anterior, el alcalde podrá decretar el corte del sumnistro. Notificada 
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esta resolución, si en el término de tres dias no se hacen efectivos los recibos 
adeudados, se pasará comunicación a la Delegación de Industria y autoridad 
gubernativa, y se procederá al corte del suministro, cuya rehabilitación 
llevará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

Título VI
Infracciones y penalidades

Art. 37. El que usare este servicio de agua potable a domicilio sin haber 
obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de 
acometida, o solicitada una acometida se utilice para varias viviendas o 
locales, habiendo abonado derechos de una sóla, se le impondrá una multa 
del tanto al triple de los derechos que correspondan y el pago de la multa 
consumida, sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.

Art. 38. El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a 
personas extrañas sin variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado 
por la concesión, pagará el consumo que resulte de la última lectura al triple 
de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción y perderá la 
concesión, y para restablecerle pagará el total de otra nueva y los gastos 
originados.

Art. 39. La aplicación del agua concedida para usos distintos del 
autorizado se sancionará liquidando todo el consumo al precio de la tarifa 
más alta y con multa del tanto al triple de la cantidad tarifada.

Art. 40. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas 
señaladas en el Código Penal serán perseguidas y denunciadas ante la 
jurisdicción correspondiente, sin perjuicio de las reclamaciones por el 
consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es 
compatible con la civil.

Art. 41. En los casos previstos en el articulo anterior para la denuncia 
ante la jurisdicción correspondiente, se procederá al corte del suministro y 
a levantar un acta de constancia de hechos.

El restablecimiento del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia 
o desistimiento de las acciones e indemnizaciones que correspondan al 
Ayuntamiento. Para llevarlo a cabo habrá que reparar desperfectos 
causados, tener la instalación y demás en la forma señalada en este 
Reglamento, satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí 
previstas, con pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 42. Cuando aparezcan cometidas varias infracciones, las multas e 
indemnizaciones tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras 
ni al pago del agua consumida o que se calcule lo fue.

Art. 43. Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los 
artículos precedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, 
transcurrido el cual se suspenderá el servicio inmediatamente y se procederá 
de oficio contra los morosos. La rehabilitación del servicio llevará consigo 
el pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 44. El Ayuntamiento, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar 
el corte del suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas 
de este Reglamento.

Art. 45. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el 
señor alcalde podrá sancionar las infracciones que se cometan, dentro de los 
límites que autoricen las disposiciones vigentes.

Art. 46. Todas las reclamaciones relacionadas con este servicio deberán 
hacerse por escrito y aportar las pruebas que se consideren oportunas, 
debiendo tener abonados todos los recibos, salvo aquellos contra los que se 
formule reclamación; en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la Alcaldía, que 
resolverá por decreto, previas las correspondientes averiguaciones.

Art. 47. Cualquier manipulación del contador por parte del usuario 
podrá dar origen al corte del suministro de agua, de acuerdo con el 
articulo 44 de este Reglamento.

Vigencia •

El presente Reglamento, que consta de 47 artículos, comenzará a regir 
desde el I de enero de 1992, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto 
no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Precio público por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.2 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta de la entidad local.

Art. 3.2 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.2 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5.2 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche, hasta media pulgada de diámetro, 31.581 
pesetas.

Consumo: Conservación de contadores (fijas), 2.556 pesetas anuales. Por 
metro cúbico consumido (variables), 39 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 6.2 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará cuatrimestral.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7.2 , Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.2 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 14. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
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el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Precio público por voz pública

Fundamento legal y objeto

Articulo 1 Q Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por voz pública.

Art. 2.9 Este servicio se establece con carácter de exclusiva. Nadie 
dentro del término municipal podrá, por sí o por medio de otra persona, 
anunciar actos, productos, etc.

Art. 3.9 El presente servicio se prestará por medio de alguacil 
municipal.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 1. Hecho imponible. — La prestación del servicio de voz 
pública.

2. Obligación de contribuir. — Tal obligación nace al autorizarse su 
utilización, atendiendo la petición formulada por el interesado.

3. Sujeto pasivo. — La persona solicitante del servicio.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Se tomarán como base del presente precio dos factores:
I. La extensión del pregón.
2. Cada recorrido o turno en el que se utilice este servicio.
Art. 6.9 La tarifa que se aplicará será de 1.070 pesetas por recorrido o 

turnos.
Exenciones

Art. 7.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza

Art. 8.9 Quien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
municipales indicando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue.

Art. 9.9 El precio público de voz pública se devengará desde el 
momento en que se autorice la prestación del servicio.

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
el momento en que se autorice la prestación del servicio. Sin este requisito 
del previo pago no se prestará el servicio.

Devolución

Art. 11. Caso de no poder prestarse por causa imputable a la entidad 
local, le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones y defraudación
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 13. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 

de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto .

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — La utilización de las vías municipales 
por los vehículos señalados en el precedente artículo.

2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nacerá por 
la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligados al pago de la 
presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 4.9 La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en 
función de sus características y número de ruedas.

Art. 5.9 El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los dueños o 
conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente tarifa 
anual:

Bicicletas, exentas.
Ciclomotores, 770 pesetas.
Remolques, 1.418 pesetas.
Art. 6.9 La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de la entrada 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración y cobranza

Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.9 1. La notificación del pago se realizará mediante bandos 
municipales.

2. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la entidad local se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.9 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento
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de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 13. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Precio público por piscinas municipales e instalaciones deportivas

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por piscinas municipales e instalaciones deportivas.

Art. 2.2 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los 
servicios de piscinas municipales e instalaciones deportivas.

Obligación de contribuir

Art. 3.2 Hecho imponible. — Está constituido por la utilización de los 
bienes enumerados en el artículo anterior.

La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización 
mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones y/o desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

Sujeto pasivo. — Las personas naturales usuarias de tales instalaciones 
o servicios.

Tarifas

Art. 4.2 La cuantía del precio público se fija en la siguiente tarifa:
I. Piscinas:
Bonos familiares: Adultos, 3.740 pesetas; de 10 a 14 años, 3.190 pesetas, 

y de 4 a 10 años, 2.640 pesetas.
Bonos individuales: Adultos, 5.170 pesetas; de 10 a 14 años, 3.630 

pesetas, y de 4 a 10 años, 3.080 pesetas.
(Los empadronados tendrán un descuento del 25 %.)
Entradas: Adultos, 550 pesetas; de 10 a 14 años, 500 pesetas, y de 4 a 10 

años, 450 pesetas.
2. Instalaciones deportivas (alquileres):
Pista de tenis, 130 pesetas hora.
Frontón, 130 pesetas hora.
Pista fútbol-sala, 650 pesetas hora.

Exenciones

Art. 5.8 Estarán exentas las personas de 65 años o mayores de esa edad.

Administración y cobranza

Art. 6.2 Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada 
acto y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

Devolución

Art. 7.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable a la entidad 
local, le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Normas para el complejo polideportivo y sus instalaciones

Art. 8.9 Para ser usuario de pleno derecho de las instalaciones del 
complejo polideportivo, propiedad de la entidad local, se deberá acreditar 
la condición de socio mediante la presentación de un bono, o en su defecto 
ser poseedor de una entrada; ambas cosas se expenderán en el mismo 
complejo, previo pago establecido por las tarifas fijadas por la entidad local.

Art. 9.9 Quedará prohibido:
a) Bañarse a personas sospechosas de enfermedades infecto-contagiosas.
b) Bañarse en las piscinas de adultos a niños menores de 10 años, salvo 

que vayan acompañados de una persona mayor de 18 años, la cual será 
responsable de su cuidado.

c) Cualquier acto que perjudique o deteriore los muebles, inmuebles, 
elementos de ornamentación o altere la calidad del agua en ambas piscinas.

d) Utilizar objetos de vidrio fuera del recinto dedicado a bar.
e) Arrojar cualquier objeto o desperdicio en todo el recinto polideportivo. 

Para evitar estas negligencias hay dispuestas papeleras y ceniceros para su 
uso.

f) Cualquier acción por parte de los usuarios que suponga peligro o 
molestias al propio causante o al resto de los usuarios.

g) La entrada o estancia de animales en todo el recinto polideportivo.
h) Introducirse en la piscina infantil a personas mayores de 14 años.
i) Introducirse en cualquiera de las dos piscinas sin haberse duchado 

previamente.
j) La entrada de niños menores de 10 años, salvo que vayan 

acompañados de personas mayores de 18 años, las cuales se harán 
responsables de su cuidado.

k) Entrar al recinto polideportivo y usar sus instalaciones si previamente 
no acredita el usuario poseer entrada o bono expedido por el encargado del 
polideportivo.

1) Entrar en el recinto polideportivo y el uso de sus instalaciones 
mediante bono cuya titularidad pertenezca a otra persona.

Art. 10. Es obligatorio:
a) Demostrar la identidad mediante documento nacional de identidad 

las personas que lo posean, o mediante testificación de un ascendiente de 
primer grado cuando se exija por requerimiento del encargado del complejo 
polideportivo.

b) El cumplimiento de las normas anteriormente detalladas, asi como 
las sugerencias o llamadas de atención que pueda realizar el encargado del 
complejo polideportivo responsable de velar, en todo momento, por que se 
respeten las normas de convivencia.

Art. 11. Es recomendable:
a) Utilizar gorro de baño para bañarse, sobre todo aquellas personas 

que lleven el pelo largo.
b) Entregar las prendas de vestir en guardarropía. En caso contrario 

el encargado o la dirección no se hacen responsables de posibles pérdidas 
por desaparición o abandono.

c) Utilizar calzado plano o ir descalzo para transitar por las zonas 
verdes del polideportivo.

Art. 12. General. - El usuario del complejo polideportivo y de sus 
instalaciones deberá cumplir estrictamente las normas de uso establecidas 
en esta Ordenanza. La falta de respeto al encargado, el incumplimiento de 
sus indicaciones, asi como de las normas, obligaciones o recomendaciones 
que figuran en esta Ordenanza, podrán ser causa de supresión de todos los 
derechos del usuario, sea poseedor de bono o entrada, pudiendo ser 
expulsado en el acto si el incidente o la desobediencia adquiriese caracteres 
de incivismo.

Todo lo anteriormente mencionado podrá llevarse a cabo sin perjuicio 
de que el usuario, posteriormente, pueda interponer los recursos que 
considere oportunos.

Infracciones y defraudación
Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley 
General I ributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión
Art. 14. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 

facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11

Precio público por utilización de maquinaria de todo tipo 
de propiedad municipal

Fundamento legal, objeto y hecho imponible

Articulo l.9 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
se establece en este término municipal un precio público por utilización de 
toda clase de maquinaria de propiedad municipal.

Art. 2.9 Constituye el objeto de esta exacción la utilización de la 
maquinaria de propiedad municipal por parte de los particulares, sean 
personas físicas o jurídicas.

Art. 3.9 El hecho imponible viene determinado por la utilización a que 
se refiere el artículo anterior.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que 
se solicite la maquinaria respectiva.

Art. 5.Q El sujeto pasivo será la persona que solicita la prestación del 
servicio para sí o para terceras personas.

Art. 6.9 Serán sustitutos del sujeto pasivo los particulares o empresas 
en cuyo nombre o para quien se solicite el servicio.

Bases y tarifas

Art. 7.9 Se establecen las siguientes tarifas:
a) Máquina fotocopiadora, 10 pesetas fotocopia.
b) Máquina autohormigonera, 1.140 pesetas hora.
c) Tractor-pala, 1.140 pesetas hora.
d) Máquina de blanquear, 80 pesetas hora.
e) Máquina de disco, 350 pesetas hora.
D Alquiler salón de actos, 1.700 pesetas por dos horas.
g) Tableros y caballetes, 100 pesetas hora.
Art. 8.Q Además se establece una fianza de dos veces el precio de 

alquiler de la respectiva maquinaria y que deberá hacerse efectiva en el 
momento de la solicitud.

Art. 9.9 El sujeto pasivo se responsabilizará de las averías y desperfectos 
que puedan sufrir la máquina o local.

Administración y cobranza

Art. 10. Las cuotas exigibles por los servicios regulados por la presente 
Ordenanza se liquidarán por acto o servicio.

Art. 11. La fianza depositada por el sujeto pasivo será devuelta una vez 
finalice el servicio y comprobado por el personal municipal que la 
maquinaria se encuentra en las mismas condiciones que la alquiló; caso 
contrario perderá la fianza. También puede ser origen de la pérdida de la 
fianza si la máquina o local no se devuelve en el tiempo que la solicita.

Art. 12. Las cantidades devengadas y no satisfechas a su debido tiempo 
se cobrarán por la vía de apremio.

Defraudación y penalidad

Art. 13. Las defraudaciones de los derechos establecidos en la presente 
Ordenanza se castigarán con arreglo a las disposiciones aplicables del 
régimen local.

Revisión

Art. 14. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 
de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Precio público por ocupación de la vía pública 
con vallas, andamios, pies derechos, escombros, mercancías, materiales 
de construcción, puntales, asnillas, postes y otras instalaciones análogas

Fundamento legal y objeto ,

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por ocupación de la vía pública con vallas, andamios, pies derechos, 
escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, asnillas, 
postes y otras instalaciones análogas.

Art. 2.9 La colocación de vallas, andamios o pies derechos será 
obligatoria en toda clase de obras, para protección de la vía pública y de los 
terrenos de uso común, asi como de quienes lo utilicen. En la instancia 
solicitando autorización para su instalación se concretará el lugar, metros 
lineales de acera que se han de ocupar y saliente o anchura de unos u otros.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 Hecho imponible. — La ocupación con carácter no permanente 
de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los 
elementos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.

Bases y tarifas

Art. 4.9 1. Cuantía:
La cuantía del precio público se determinará:
a) En las vallas, andamios y pies derechos, teniendo en cuenta la 

categoría de la vía pública, la superficie ocupada y la anchura que se deje 
libre en la acera para el paso del público en general.

b) En el resto de los aprovechamientos, la circunstancia de que los 
mismos se realicen en alguno de los siguientes períodos de tiempo: desde las 
9.00 a las 22.00 horas o desde las 22.00 a las 9.00 horas, la superficie ocupada 
y la anchura de la calle dejada libre para el tráfico peatonal o de vehículos.

2. Si como consecuencia de las obras, en el caso de vallas, fuera 
necesario colocar paralelamente a la valla en cuestión otra de protección de 
peatones, habrá que tenerse en cuenta a efectos de tarifación lo siguiente:

a) Situada en la calzada: Al producirse una reducción del uso público 
de la calzada, la nueva valla se tarifará teniendo en cuenta la categoría de 
la calle y considerando como superficie ocupada la existente entre el borde 
exterior de la acera y la valla de protección situada en la calzada, aplicándose 
la tarifa correspondiente a menos de 1,50 metros de acera libre para el paso.

Será necesaria la colocación de valla de protección en calzada siempre 
que en la acera no quede suficiente espacio para poder ser usada por los 
peatones.

Unicamente en aquellos casos muy especiales en que se estime por parte 
de la oficina técnica la imposibilidad de realizarse, podrá eximirse de esta 
obligación, adoptando las medidas oportunas para que los peatones usen la 
acera de enfrente.

b) Situada en la acera: En dicho caso, al no ocuparse la calzada, no se 
entorpece la circulación, y el uso del espacio a que se refiere este tipo de valla 
no supone un carácter de exclusividad, por cuanto los peatones circulan por 
la superficie existente entre la valla para obras y la de protección.

En este caso no se tarifará cantidad alguna por el espacio correspondiente 
a la valla de protección.

Art. 5.9 Cuando la valla esté instalada en una calle peatonal, o sin 
aceras, se tendrá en cuenta asimismo si quedan libres para el paso de 
peatones 1,50 metros o menos de ellos, a los efectos de la aplicación de la 
correspondiente tarifa, considerándose a estos efectos la anchura total de la 
calle.

Si continúa la valla una vez terminada la planta baja de una edificación 
y es posible quitarla y sustituirla con otra en las plantas superiores 
acomodada spbre pies derechos, el importe que se cobre será el doble de la 
tasa señalada.

Si la valla siguiera colocada una vez terminado el derribo de una finca 
con el fin de vender dentro del solar materiales de construcción, o para otros 
fines que no sea el de volver a edificar, la tarifa correspondiente se triplicará 
durante todo el tiempo que dure la ocupación de la vía pública.

Art. 6.9 Los andamios que no tengan posibilidad de paso de túnel, o 
que por la estrechez de la acera se impida la colocación de tal tipo, así como 
aquellos que teniendo dicho paso el mismo quede anulado como consecuencia 
de las obras a realizar en la finca, tributarán como si se tratara de una valla.

Los andamios colgantes para pintura y enlucido de fachadas, y aquellos 
otros que sean salientes pero no tengan apoyos en la vía pública, pagarán 
el 50 % de la tarifa pertinente.
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Art. 7.Q Cuando se solicite autorización para ocupación de terrenos de 
uso público con escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, 
asnillas y otras instalaciones análogas, la misma quedará sometida a las 
siguientes condiciones:

a) No se ocupará en modo alguno más de 6 metros cuadrados del 
pavimento en aquellas vías urbanas que por su gran anchura puedan 
permitirse esta extensión.

b) En ningún caso se ocupará más de la mitad de la anchura de la calle 
con la condición de que por la otra mitad pueda circular libremente toda 
clase de vehículos.

Exenciones

Art. 8.® No están obligados al pago del precio público regulado en el 
presente capitulo los andamios o vallas correspondientes a las construcciones 
que afecten a edificios públicos destinados a docencia reconocidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, ni los colocados en obras de restauración 
y conservación de inmuebles de interés histórico-artístico, cuyo extremo 
deberá acreditarse debidamente por el interesado en su petición.

Administración y cobranza

Art. 9.® Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito a la entidad 
local, y llevará consigo la prestación de la correspondiente fianza, que será 
establecida sobre la base de multiplicar la longitud total de la valla o 
cerramiento de los pies derechos o andamios por la cantidad de 2.000 pesetas 
metro lineal.

Art. 10. Las tarifas establecidas serán las siguientes:
—Por cada metro cuadrado y día, en calles pavimentadas, 30 pesetas.
—Porcada metro cuadrado y día, en calles no pavimentadas, 15 pesetas.
Art. 11. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 12. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario, el solicitante o los subsidiariamente 
responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 15. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 

de 1991.
ORDENANZA FISCAL NUM. 13

Precio público por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 

e industrias callejeras y ambulantes

Fundamento legal y objeto

Artículo I.® Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y, 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba en 
contrario del interesado.

Art. 2.® El objeto de la presente autorización está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el articulo I.® o desarrollo en una u otros de las 
actividades en el mismo señaladas.

Art. 3.® Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.® 1. Hecho imponible. - La realización en la vía pública o 
bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades 
referidos en el articulo 1.®

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere sin 
licencia. 4

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.® Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.® La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración 
de la licencia.

Art. 7.® Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las 
siguientes:

Venta ambulante:
—Con vehículos de cuatro ruedas, 580 pesetas.
—Con vehículos de menos de cuatro ruedas, 280 pesetas.
—Venta a mano, 175 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 8.® Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la entidad local previamente al ejercicio de la 
industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la liquidación que 
se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta entidad local, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 9.® Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 10. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 11. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento
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de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de esta entidad local y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Revisión

Art. 16. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1992, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 

de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Articulo 1.8 De conformidad con lo establecido por el artículo 2, en 
relación con los artículos 57, 60 y 93 al 100 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.8 1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en los registros públicos correspondientes, mientras no haya 
causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo sido 
dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente, con motivo de exhibiciones, 
certámenes o carreras y pruebas limitadas a los de esta naturaleza.

Exenciones y bonificaciones

Art. 3.8 1. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 
régimen de concesión administrativa otorgada por este Ayuntamiento.

0 Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de 
la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado I del presente artículo, los interesados deberán instar su 
concesión, indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

3. A los efectos previstos en el apartado precedente, y para cada uno 
de los supuestos de exención enumerados, por los titulares de los vehículos

deberá solicitarse la exención del impuesto, bien por escrito, en el Registro 
General de la entidad local, bien mediante comparecencia verbal, acom
pañando a la petición escrita o verbal los siguientes documentos:

a) En el supuesto de los coches de inválidos, o los adaptados para su 
conducción por disminuidos físicos:

—Fotocopia del permiso de circulación.
—Fotocopia del certificado de características.
—Fotocopia del carnet de conducir (anverso y reverso).
—Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución 

física, expedida por el organismo o autoridad administrativa competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y 

maquinaria agrícola:
—Fotocopia del permiso de circulación.
—Fotocopia del certificado de características.
—Fotocopia de la cartilla de inscripción agrícola a que se refiere el 

articulo 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de octubre de 1977, 
expedida necesariamente a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención cuando por la Administración 
municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de 
carácter agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de 
carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha 
naturaleza.

4. Las declaraciones de exención previstas en las letras d) y f) del 
número I de este artículo producirán efectos a partir del ejercicio siguiente 
al de su petición, excepto en los supuestos de declaraciones de alta, que 
producirá efectos en el propio ejercicio, siempre que por su titular se solicite 
la exención y se acredite en la forma prevista en el número 3 anterior reunir 
los requisitos legales determinantes de la exención, en el plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de matriculación o autorización 
para circular.

5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9.1 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán 
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresa
mente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales.

Bonificaciones

Art. 4.9 Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de beneficio 
fiscal en el impuesto sobre circulación de vehículos, continuarán disfrutando 
de los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su 
extinción y, si no tuviera término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 
1992, inclusive.

Sujetos pasivos

Art. 5.8 1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación, 
salvo que se acredite por cualquiera de los medios de prueba de las 
obligaciones, admisibles en derecho, que la propiedad del vehículo afectado 
ha sido transmitida a otra persona, siendo entonces esta última la obligada 
al pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones tributarias a las que 
hubiera lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ordenanza.

2. De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, podrán tener la 
consideración de sujetos pasivos del impuesto las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptibles de imposición.

Cuotas

Art. 6.Q 1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de 
tarifas:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.200 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.900 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 12.500 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 15.600 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 14.500 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 20.600 pesetas.
De más de 50 plazas, 25.800 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.300 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 14.500 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil. 20.600 pesetas.
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De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 25.800 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 3.000 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.800 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 14.500 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 3.000 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.800 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 14.500 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 770 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 770 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.300 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.600 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 5.200 

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 10.500 pesetas.
2. A los efectos de la aplicación de la anterior tarifa y la determinación 

de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto por la Orden de 
14 de julio de 1984. En todo caso, dentro de la categoría de tractores, 
regulada en el número I.D) de este artículo, deberán incluirse los tractoca- 
miones y los tractores de obras y servicios, definidos, respectivamente, en 
los epígrafes 23, 60 y 63 del apartado II de la Orden citada.

3. La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circulación.

Periodo impositivo y devengo

Art. 7.9 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo 
en los supuestos de nueva matriculación de vehículos. En este caso, el 
período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha matriculación.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de nueva matriculación o baja del vehículo.

Inspección. Régimen de infracciones y sanciones

Art. 8.9 En los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 11 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se aplicará el régimen 
de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementen y desarrollen.

Recaudación

Art. 9.9 1.1. En los supuestos de matriculación de un vehículo o 
cuando éstos se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos 
del presente impuesto, los titulares, sujetos pasivos, presentarán ante la 
entidad local, en el plazo de treinta días a partir de la fecha de matriculación 
o reforma, declaración-liquidación por este impuesto, que contendrá los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación 
normal o complementaria procedente, según modelo aprobado por el 
Ayuntamiento, al que se acompañarán la documentación acreditativa de su 
matriculación o modificación, certificado de sus características técnicas y el 
documento nacional de identidad o el código de identificación fiscal del 
sujeto pasivo.

1.2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente comprobación 
de la autoliquidación, normal o complementaria, cuyo importe de la cuota 
resultante de la misma será ingresado por los contribuyentes.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 
circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará, dentro 
de los plazos establecidos anualmente al efecto, mediante decreto recaudatorio 
de la Alcaldía de esta entidad local.

3. En el supuesto regulado en el número anterior, la recaudación de las 
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de bando municipal.

Gestión del impuesto: altas, transferencias, reformas de vehículos, 
modificaciones, cambios de domicilio y bajas

Art. 10. 1. Respecto de todas las categorías de vehículos incluidos en 

la tarifa del impuesto, excepto ciclomotores, las personas obligadas a 
efectuar la matriculación o certificación de aptitud para circular, su reforma, 
siempre que altere su clasificación a efectos del impuesto, en los supuestos 
de transferencia o cambio de domicilio del titular, o en los de baja definitiva 
del mismo, de acuerdo con la obligación establecida respectivamente por los 
artículos 242 a 245, ambos inclusive, 252, 247, 263 y 248 del vigente Código 
de la Circulación, deberán presentar al propio tiempo en la Jefatura de 
Tráfico correspondiente, en duplicado ejemplar y con arreglo al modelo 

establecido o que se establezca, la oportuna declaración a efectos del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. Ciclomotores. — Respecto de los vehículos ciclomotores, sus 
propietarios deberán efectuar la misma clase de actos señalados en el número 
anterior, proveyéndose de la correspondiente matrícula, habilitante para la 
circulación de esta clase de vehículos, en las oficinas de esta entidad local.

En los supuestos de transferencia de los ciclomotores, el cambio de 
titularidad deberá ser solicitado conjuntamente por transmitente y adquirente.

En los supuestos de baja de esta categoría de vehículos, al efectuar la 
solicitud de la baja el titular deberá aportar la matrícula municipal 
permanente para su inutilización.

3. Normas comunes.
3.1. Con el fin de actualizar el correspondiente padrón del impuesto, 

los contribuyentes, de acuerdo con lo previsto por el artículo 35.2 de la Ley 
General Tributaria y artículos 109 a 112 del mismo cuerpo legal, vendrán 
obligados a facilitar a la Administración tributaria los datos, antecedentes 
y documentos que les sean requeridos en relación, tanto con el permiso de 
circulación, certificado de características técnicas, documento de identidad 
y cuantos otros se juzguen necesarios para la más eficaz gestión del impuesto.

3.2. Las transferencias producirán efectos a partir del ejercicio siguiente 
al de su formalización, cualquiera que sea la fecha de ésta.

4. A efectos de lo previsto por el artículo 100 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los 
expedientes de transferencia, reforma o baja definitiva de vehículos, ni los 
de cambio de domicilio en los permisos de circulación de éstos, sin que se 
acredite, previamente, el pago de todas las deudas devengadas, liquidadas, 
presentadas al cobro y no prescritas, por el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

Bajas. Prorrateo de las cuotas

Art. 11. En" los supuestos de baja de los vehículos, y a efectos del 
prorrateo por trimestres de las cuotas previsto en el artículo 97.3 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, los contribuyentes deberán solicitar, en su 
caso, la devolución de la parte proporcional de las cuotas ingresadas, 
mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Art. 12. En los casos de transmisión del vehículo, el titular adquirente 
no vendrá obligado a satisfacer el impuesto si hubiese sido pagado por 
cualquier titular anterior por el ejercicio en que se realizó la transmisión.

Art. 13. Susti acciones de vehículos. - En caso de sustracción de 
vehículos, previa solicitud correspondiente y justificación documental e 
informe que se estimen oportunos, podrá concederse la baja provisional en 
el pago del impuesto en los siguientes términos:

a) Sustracciones anteriores al I de enero del año del devengo, causará 
baja en dicha fecha sin efecto retroactivo.

b) Sustracciones durante el primer trimestre del año del devengo, 
causará baja desde primero del mismo año.

c) Sustracciones posteriores al 31 de marzo de cada año, baja a partir 
del 1 de enero del año siguiente.

En todo caso, la recuperación del vehículo, cualquiera que sea la fecha 
en que se produzca, motivará se reanude la obligación de contribuir por la 
cuota íntegra, excepto si ya se hubiese satisfecho por el mismo ejercicio.

A tal efecto, los titulares de los vehículos sustraídos deberán comunicar 
su recuperación, en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, 
a la Policía local, que dará traslado de la recuperación, a los efectos de la 
reincorporación del vehículo al padrón de contribuyentes, al Negociado 
Gestor del Impuesto.

Art. 14. Los vehículos que se encuentren depositados en el Almacén 
municipal, habiendo existido expresa renuncia a favor de la Corporación de 
los titulares correspondientes, causarán baja en el padrón del impuesto 
municipal sobre la circulación, una vez adoptada resolución aceptando 
dicha renuncia, a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que conste 
fehacientemente que dichos vehículos tuvieron su entrada en el Almacén 
municipal. En ningún caso será aplicable el presente artículo cuando los 
vehículos se hallaren implicados en hechos de tráfico sometidos a procedi
mientos judiciales.

Disposiciones finales

Primera. —’ En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza fiscal general y 
las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1992.

Tercera. — La tarifa del impuesto contenida en el articulo 6.6 de esta 
Ordenanza podrá ser modificada, para su adecuación, a los topes de las 
tarifas establecidos en el articulo 96.4 de la Ley reguladora 39 de 1986 o, en 
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su caso, a las modificaciones que en las tarifas del impuesto pueda introducir 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra disposición 
legal con rango normativo bastante. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la 
entidad local queda facultada para aumentar cada año las tarifas de la 
Presente Ordenanza en el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año 
anterior, haya aumentado el coste de vida.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada por la entidad local el 8 de 
noviembre de 1991.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Tasa por licencias urbanísticas

Naturaleza, objeto y fundamento

Articulo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, esta entidad local establece la tasa por 
licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Hecho imponible

Art. 2.2 I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad 
municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 
1.346 de 1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía 
previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan general de ordenación urbana 
de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Sujeto pasivo

Art. 3.2 I. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles beneficiarios de las licencias.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
•os constructores y contratistas de las obras.

Responsables

Art. 4.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. .

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Base imponible

Art. 5.9 1. Constituye la base imponible de la tasa: .
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) , La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

Cuotas tributarias

Art. 6.2 La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 
siguienes tipos de gravamen:

a) El 2,10 % en el supuesto La) del artículo anterior.
b) El 2,10 % en el supuesto l.b) del artículo anterior.
c) El 2,10 % en las parcelaciones urbanas.
d) 1.700 pesetas por metro cuadrado de cartel, en el supuesto I .d) del 

artículo anterior.

Exenciones y bonificaciones

Art. 7.9 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la tasa.

Devengo

Art. 8.9 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. 
A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición si no 
fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Declaración

Art. 9.9 I. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna 
solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, 
con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos datos 
permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la entidad local, 
acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y 
memorias de la modificación o ampliación.

Liquidación e ingresos

Art. 10. 1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el 
artículo 5.9 1-a), b) y d):

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación 
provisional sobre la base declarada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su 
caso, ingresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobre la base 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese carácter.

3. l odas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las arcas 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Art. 11. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Revisión

Art. 12. Sin necesidad de nuevo acuerdo, la entidad local queda 
facultada para aumentar cada año las tarifas de la presente Ordenanza en 
el mismo tanto por ciento en que, con respecto al año anterior, haya 
aumentado el coste de vida.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1992, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 8 de noviembre 

de 1991.
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O R E R A Núm. 73.576

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con la autorización de la Jefatura 
Provincial de Conservación del Medio Natural, conforme al Plan general y 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, a los efectos 
de los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales y 119 del Real Decreto 3.046 de 1987, de no presentarse reclamaciones 
contra el mismo o ser subsanadas o resueltas todas ellas, el día 3 de enero 
de 1992, bajo mi presidencia, o la del concejal en quien delegue, se celebrarán 
las subastas para los arriendos o aprovechamientos siguientes:

Maderas

A las 14.00 horas:
Monte “Alto Pinar", número 71 del catálogo, aprovechamiento de 2.030 

pinos pinaster, con 532 metros cúbicos de madera, bajo el precio de tasación 
de 1.223.600 pesetas. Plazo de ejecución, seis meses.

Pastos

\ las 14.30 horas:
Monte “Alto Pinar", número 71 del catálogo, de 900 hectáreas, para 960 

cabezas de ganado lanar. Tasación, 45.000 pesetas. Disfrute, del I de enero 
al 31 de diciembre de 1992.

Fianzas: Provisional. 5 % de la tasación, y definitiva, 10 % del importe 
de la adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secretaria del Ayuntamiento, todos los días 
laborables, en horas de oficina, hasta el mismo día y hora en que dé comienzo 
la subasta.

Los licitadores deberán presentar declaración jurada de no hallarse 
incursos en ninguno de los artículos 4.9 y 5,9 del Reglamento de Contratación 
y, asimismo, deberán cumplir todo cuanto dice al respecto el pliego de 
condiciones aprobado para estos aprovechamientos.

Caso de quedar desierta alguna subasta se celebrará la segunda el día 10 
de enero siguiente, a las mismas horas y en las mismas condiciones que la 
primera.

Orera, 10 de diciembre de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.596

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.066 de 1979-A, a instancia de 

Magdalena Alós Toha, representada por la procuradora señora Gabás, 
siendo demandados Modesto Rivera Solán y Agustina Olona Samper, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en el Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la responsabilidad de las mismas.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de enero de 1992; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa sita en calle San Francisco, 9, de la localidad de La Almolda 

(Zaragoza), con una superficie aproximada de 536 metros cuadrados, que 
consta de dos plantas y caño. Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez. — El'secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 73.329

Extraviada libreta de ahorro núm. 20-5096-6, expedida por la Agencia 
Urbana núm. I Delicias, de Zaragoza, se considerará anulada y se expedirá 
duplicado de la misma transcurridos quince días desde la publicación de este 
anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. Secretaría General.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DE GELSA Núm. 73.584

Se convoca a todos los regantes y usuarios a Junta general ordinaria a 
celebrar el próximo día 8 de enero, miércoles, a las 18.30 horas en primera 
convocatoria y a las 19.30 horas en segunda, en la Secretaría de esta 
Comunidad, para tratar del siguiente

Orden del día

1,9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la J unta general anterior.
2.9 Aprobación, si procede, de las cuentas de ingresos y gastos del 

ejercicio económico de 1991.
3.9 Aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos 

formado para el ejercicio económico de 1992 y de la cuota de alfarda.
4.9 Elección de los cargos de la Comunidad, que sustituirán a los que 

reglamentariamente les corresponde cesar.
5.9 Todo cuanto mejor convenga a mejanas, propiedades, riegos, 

escorrederos y otros temas de interés para la buena administración de la 
Comunidad.

6.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se publica para general conocimiento de todos los partícipes de 

esta entidad.
Gelsa, 16 de diciembre de 1991. El presidente de la Comunidad de

Regantes, José-María Sánchez Usán.
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PRECIO

t Pesetas
TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1991: -------------

Suscripción anual........................................................................ 10.000
Suscripción trimestral.....................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 2.300 
Ejemplar ordinario      • 50 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por linea impresa o fracción  190
Anuncios con carácter de urgencia............................................ Tasa doble
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.................................................................................. 33.500
Media página.............................................................................. 18.000
(Sobre estos importes se aplicará el IVA ccrrespondiente)
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